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Expte. H.C.D.- Nº 001.117/20 F° 87 L. 02.-     

 

 

ORDENANZA Nº 591- 2020  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

 

ARTÍCULO 1º): INSTITÚYASE el nombre “SOLDADOS DE MALVINAS” al espacio público ubicado en 

Avenida San Martín, entre calles Maestro Luis Pérez y Tomás de Rocamora.- 

 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE coordinar con el Grupo “Veteranos Guerra Continental Malvinas” de nuestra 

ciudad el diseño y las obras inherentes a la correcta identificación del espacio solicitado.- 

 

ARTÍCULO 3º): AUTORIZASE al D.E.M.B. a efectuar las erogaciones necesarias a fin de dar cumplimiento 

a la presente Ordenanza y/o realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes.- 

 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, publíquese y oportunamente archívese.- 

 

Dada en Sesión, En Punto Digital Basavilbaso- Basavilbaso, 24 de Julio de 2020 – Ordenanza N° 591/2020.- 

 

María Elena Van Bredan                                                                                                         Juan Carlos Flegler 

        Secretaria                                                                                                                                                        Presidente 
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ORDENANZAS 

JULIO 2020 

 

 

589/2020-24/07/20-  DISPÓNESE el uso del edificio 

del Centro Comunitario 

“Yolanda Violeta Guarischi” 

para la realización prioritaria de 

velatorios para personas en 

situación de indigencia y de 

bajos recursos, sin perjuicio de 

lo establecido en la Ordenanza 

36/2002.- 

590/2020-24/07/20- INSTITÚYASE el nombre de 

“Plazoleta del Bombero 

Voluntario” a la plazoleta 

ubicada en la Av. Alem, entre 

las calles Libertad y Barón 

Hirsch de la Ciudad de 

Basavilbaso.- 

591/2020-24/07/20-  INSTITÚYASE el nombre de 

“Soldados de Malvinas” al 

espacio público ubicado en Av. 

San Martín, entre calles 

Maestro Luis Pérez y Tomás de 

Rocamora.-  

592/2020-24/07/20-  EXÍMESE a aquellos 

contribuyentes inscriptos en la 

Tasa por Inspección Sanitaria, 

Higiene, Profilaxis y Seguridad 

que estén al día con el Período 

febrero 2020 y que NO se 

encuentren dentro del listado de 

Actividades y Servicios 

Esenciales en la Emergencia.-  

Expte. H.C.D.- Nº 001.101/20 F° 85 L. 02.-     

 

 

ORDENANZA Nº 589 - 2020  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE el uso del edificio 

del Centro Comunitario “Yolanda Violeta Guarischi” 

para la realización prioritaria de velatorios para 

personas en situación de indigencia y de bajos 

recursos, sin perjuicio de lo establecido en la 

Ordenanza 36/2002.- 

ARTÍCULO 2º): AURTORIZASE al D.E.M.B. 

para que a través de las Secretarías de Desarrollo 

Social y Obras Públicas se acondicione y ambiente 

dicho lugar para las ocasiones antes mencionadas, 

como así también para garantizar la funcionalidad de 

otras dependencias del edificio.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNGASE, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Artículo 1º), el uso del edificio 

para la realización de distintas actividades con fines 

sociales asistenciales y comunitarias.- 

ARTÍCULO 4º): IMPÚTESE los gastos que 

demanda la aplicación de la presente Ordenanza a las 

respectivas partidas del presupuesto vigente.- 

ARTÍCULO 5º): DERÓGUESE toda norma que se 

oponga a la presente.- 

ARTÍCULO 6º): COMUNÍQUESE, regístrese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 

Dada en Sesión, En Punto Digital Basavilbaso- 

Basavilbaso, 24 de Julio de 2020 – Ordenanza N° 

589/2020.- 

 
María Elena Van Bredan          Juan Carlos Flegler 

        Secretaria                                                       Presidente 

DECRETO N°        392/20                   -D.E.M.B. – 

PROMULGANDO ORDENANZA N°589/20.- 
 

                BASAVILBASO (E.R), 31 de Julio 2020.- 

 

VISTO:  

La Ordenanza N°589/2020 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 24 de julio de 2020, obrante en Expte. 

Nº001.101/20, Fº 85, L 02-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO:  

 QUE, a través de la misma se dispone el 

uso del edificio del Centro Comunitario “Yolanda 

Violeta Guarischi” para la realización prioritaria de 

velatorios para personas en situación de indigencia y 

de bajos recursos, sin perjuicio de lo establecido en 

la Ordenanza 36/2002.-  

 QUE, a fs. 11 obra dictamen N°151/2020 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada 

en el visto conforme con lo estipulado en la Ley 

10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N°589/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 24 de julio de 2020 obrante en Expte. 

Nº001.101/20, Fº 85, L 02-H.C.D.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 
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    Víctor D. Rinaldi                                               Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. H.C.D.- Nº 001.115/20 F° 87 L. 02.-     

 

 

ORDENANZA Nº 590 - 2020  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

ARTÍCULO 1º): INSTITÚYASE el nombre de 

“Plazoleta del Bombero Voluntario” a la plazoleta 

ubicada en la Av. Alem, entre las calles Libertad y 

Barón Hirsch de la Ciudad de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE la creación del 

Monumento al Bombero Voluntario de Basavilbaso, 

en la plazoleta instituida en el artículo primero de la 

presente, a los fines de rendir homenaje a los 

bomberos voluntarios y como reconocimiento de la 

comunidad de Basavilbaso a sus servidores 

públicos.- 

ARTÍCULO 3º): EL Honorable Consejo 

Deliberante conjuntamente con el Departamento 

Ejecutivo Municipal confeccionará las normas del 

concurso para la creación del Monumento al 

Bombero Voluntario de Basavilbaso, en las 

instancias educativas de nuestra ciudad .- 

ARTÍCULO 4º): AUTORIZASE al D.E.M.B. a 

efectuar la modificación presupuestaria necesaria 

para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 

anterior.- 

ARTÍCULO 5º): FACÚLTESE al D.E.M.B. a 

cumplimentar todas las medidas que considere 

necesarias para que durante el transcurso del año 

2021 el monumento al Bombero Voluntario de 

Basavilbaso sea inaugurado.- 

ARTÍCULO 6º): COMUNÍQUESE a las áreas 

municipales involucradas, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

 

Dada en Sesión, En Punto Digital Basavilbaso- 

Basavilbaso, 24 de Julio de 2020 – Ordenanza N° 

590/2020.- 

 
María Elena Van Bredan          Juan Carlos Flegler 

        Secretaria                                                       Presidente 

DECRETO N°          393/20                    -D.E.M.B. 

– PROMULGANDO ORDENANZA N°590/20.- 

 

               BASAVILBASO (E.R), 31 de Julio 2020.-  

 

VISTO:  

La Ordenanza N°590/2020 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 24 de julio de 2020, obrante en Expte. 

Nº001.115/20, Fº 87, L 02-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO:  

 QUE, a través de la misma se instituye el 

nombre de “Plazoleta del Bombero Voluntario” a la 

plazoleta ubicada en la Av. Alem, entre las calles 

Libertad y Barón Hirsch de la Ciudad de 

Basavilbaso.-  

 QUE, a fs. 10 obra dictamen N°152/2020 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada 

en el visto conforme con lo estipulado en la Ley 

10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N°590/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 24 de julio de 2020 obrante en Expte. 

Nº001.115/20, Fº 87, L 02-H.C.D.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
    Víctor D. Rinaldi                                               Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. H.C.D.- Nº 001.117/20 F° 87 L. 02.-     

 

 

ORDENANZA Nº 591- 2020  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

 

ARTÍCULO 1º): INSTITÚYASE el nombre 

“SOLDADOS DE MALVINAS” al espacio 

público ubicado en Avenida San Martín, entre calles 

Maestro Luis Pérez y Tomás de Rocamora.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE coordinar con el 

Grupo “Veteranos Guerra Continental Malvinas” de 

nuestra ciudad el diseño y las obras inherentes a la 

correcta identificación del espacio solicitado.- 

ARTÍCULO 3º): AUTORIZASE al D.E.M.B. a 

efectuar las erogaciones necesarias a fin de dar 

cumplimiento a la presente Ordenanza y/o realizar 

las modificaciones presupuestarias 

correspondientes.- 

ARTÍCULO 4º): REGÍSTRESE, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

 

Dada en Sesión, En Punto Digital Basavilbaso- 

Basavilbaso, 24 de Julio de 2020 – Ordenanza N° 

591/2020.- 
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María Elena Van Bredan          Juan Carlos Flegler 

        Secretaria                                                       Presidente 

DECRETO N°      394/20                    -D.E.M.B. – 

PROMULGANDO ORDENANZA N°591/20.- 
 

              BASAVILBASO (E.R), 31 DE Julio 2020.-  

 

VISTO:  

La Ordenanza N°591/2020 sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

realizada el 24 de julio de 2020, obrante en Expte. 

Nº001.117/20, Fº 87, L 02-H.C.D., y  

 

CONSIDERANDO:  

 QUE, a través de la misma se instituye el 

nombre “Soldados de Malvinas” al espacio público 

ubicado en Av. San Martín, entre las calles Maestro 

Luis Pérez y Tomás de Rocamora de la Ciudad de 

Basavilbaso.-  

 QUE, a fs. 12 obra dictamen N°153/2020 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada 

en el visto conforme con lo estipulado en la Ley 

10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones legales 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N°591/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 24 de julio de 2020 obrante en Expte. 

Nº001.117/20, Fº 87, L 02-H.C.D.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
    Víctor D. Rinaldi                                               Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

Expte. H.C.D.- Nº 001.126/20 F° 89 L. 02.-     

Expte. D.E.M.B.- Nº 220.118/20 Fº 188 L. 16.- 

 
 

ORDENANZA Nº 592 - 2020  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE BASAVILBASO 

Sanciona con fuerza de: 

-O  R  D  E  N  A  N  Z  A – 

 

 

ARTÍCULO 1°): EXÍMESE a aquellos 

contribuyentes inscriptos en la Tasa de Inspección  

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad que estén 

al día con el Período Febrero del año 2020; y que no 

se encuentren dentro del Listado de Actividades 

y Servicios declarados esenciales en la Emergencia, 

en razón de la medida de “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio”, conforme el Artículo 6° 

del DNU N°297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, 

ni en la “Ampliación del Listado de Actividades 

y Servicios declarados esenciales en la Emergencia” 

por las Disposiciones Administrativas que han sido 

dispuestas y se dispongan en lo sucesivo desde el 

Poder Ejecutivo Nacional, del pago de dicha Tasa 

correspondiente al Período Junio del año 2020, 

según lo establecido en Ordenanza 575/19 Capítulo I 

- TASA POR INSPECCIÓN SANITARIA, 

HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD, pero no 

de la presentación de la Declaración Jurada”.-  

ARTÍCULO 2°): EXÍMESE a aquellos 

contribuyentes inscriptos en la Tasa de Inspección  

Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad que estén 

al día con el Período Febrero del año 2020; 

considerados personas de riesgo con los mismos 

alcances que los empleados, previa acreditación 

fehaciente de su condición, por lo que no desarrollan 

su actividad comercial desde el comienzo de la 

pandemia originada por el COVID-19, y que se 

encuentren dentro del Listado de Actividades 

y Servicios declarados esenciales en la Emergencia, 

en razón de la medida de “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio”, conforme el Artículo 6° 

del DNU N°297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional 

y en la “Ampliación del Listado de Actividades 

y Servicios declarados esenciales en la Emergencia” 

por las Disposiciones Administrativas que han sido 

dispuestas y se dispongan en lo sucesivo desde el 

Poder Ejecutivo Nacional, del pago de dicha Tasa 

correspondiente al Período Junio del año 2020, 

según lo establecido en Ordenanza 575/19 Capítulo I 

- TASA POR INSPECCIÓN SANITARIA, 

HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD, pero no 

de la presentación de la Declaración Jurada”.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

Dada en Sesión, En Punto Digital Basavilbaso- 

Basavilbaso, 24 de Julio de 2020 – Ordenanza N° 

592/2020.- 

 
María Elena Van Bredan          Juan Carlos Flegler 

        Secretaria                                                       Presidente 

DECRETO N°        381/20                 -D.E.M.B. – 

PROMULGANDO ORDENANZA N°592/20.- 
 

               BASAVILBASO (E.R),27 de Julio 2020.-  

 

VISTO:  

La Ordenanza N°592/2020 sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante en sesión realizada 

el 24 de julio de 2020, obrante en Expte. 

Nº001.126/20, Fº 89, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°220.118/20, Fº 188, L 16-D.E.M.B., y  

 

CONSIDERANDO:  

QUE, a través de la misma se exime a 

aquellos contribuyentes inscriptos en la Tasa por 

Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad 

que estén al día con el Período Febrero del año 2020, 
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y que no se encuentren dentro del listado de 

actividades y servicios declarados esenciales en la 

Emergencia declarada por el Decreto N°297/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional, para el período 

Junio/2020.-  

 QUE, a fs. 13 obra dictamen N°147/2020 

de la Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada 

en el visto conforme con lo estipulado en la Ley 

10.027, Artículo 107, Inc. c).- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones legales 

                      D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): PROMULGASE la Ordenanza 

N°592/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión 

realizada el día 24 de julio de 2020 obrante en Expte. 

Nº001.126/20, Fº 89, L 02-H.C.D. y Expte. 

N°220.118/20, Fº 188, L 16-D.E.M.B.- 

ARTÍCULO 2°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
    Víctor D. Rinaldi                                               Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

 

DECRETOS: 

JULIO 2020 

Nómina 

 

*337/20-01/07/20 Designando Director de 

Deportes.-  

338/20-01/07/20 Reconociendo reemplazo.- 

339/20-01/07/20 Ratificando apertura de 

Caja Nº 2.- 

340/20-01/07/20 Reconociendo reemplazo.- 

341/20-01/07/20 Disponiendo abonar 

adicional de Tarea 

Insalubre al Agente 

prestador de servicios por 

tiempo determinado.- 

342/20-01/07/20 Disponiendo otorgar 

adicional por Riesgo 

Psicosocial.- 

343/20-01/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

344/20-01/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

345/20-02/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

346/20-02/07/20 Disponiendo reconocer 

reemplazo.- 

347/20-02/07/20 Disponiendo delegar 

funciones del responsable 

de la Caja de la Sección 

Carnet y Licencias de 

Conducir.-  

348/20-02/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

349/20-02/07/20 Delegando funciones del 

Presidente Municipal Sr. 

Mario Hernán Besel y del 

Secretario de Gobierno Sr. 

Víctor Daniel Rinaldi.-  

*350/20-03/07/20 Disponiendo la adhesión 

al Decreto N°1006/20 

G.O.B. del Poder 

Ejecutivo de la Provincia 

de Entre Ríos.- 

351/20-06/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

352/20-06/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

353/20-08/07/20 Disponiendo asignar 

adicional por Tarea 

Riesgosa.- 

354/20-08/07/20 Disponiendo delegar 

funciones.- 

355/20-08/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

*356/20-08/07/20 Disponiendo aceptar 

renuncia y dar de baja del 

Plantel de Planta 

Permanente al Agente 

Municipal Sr. Lasota 

Rubén para acogerse a los 

beneficios jubilatorios.- 

 357/20-08/07/20 Disponiendo asignar 

adicional por 

Responsabilidad 

Funcional.- 

*358/20-13/07/20 Disponiendo Incrementar 

el cálculo de Recursos y 

Presupuesto de Gastos.- 

359/20-13/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

 360/20-13/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

361/20-13/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*362/20-14/07/20 Disponiendo contratación 

en forma directa por Vía 

Excepción para la 

reparación del motor de 

Pala Cargadora Iron 

ZL30F.-  

363/20-14/07/20 Reconociendo reemplazo.-  
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364/20-14/07/20 Delegando funciones del 

Presidente Municipal Sr. 

Mario Hernán Besel.- 

365/20-14/07/20 Ratificando apertura de 

Caja Nº 2.- 

*366/20-16/07/20 Aprobando Contratos de 

locación de servicios 

adicionales.- 

*367/20-16/07/20 Aprobando Contratos de 

locación de servicios 

adicionales.- 

368/20-16/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

*369/20-20/07/20 Disponiendo la Adhesión 

al Decreto DECNU-2020-

605-APN-PTE.- 

370/20-21/07/20 Ratificando apertura de 

Caja Nº 2.- 

*371/20-21/07/20 Aprobando Acta de 

entrega en donación.- 

372/20-22/07/20 Reconociendo reemplazo.-  

*373/20-22/07/20 Aprobando Acta 

Convenio.- 

374/20-22/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

375/20-23/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

376/20-23/07/20 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Víctor Daniel Rinaldi.- 

377/20-27/07/20 Determinando 

desvinculación de la Caja 

de Jubilaciones y 

Pensiones Municipal.- 

378/20-27/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

379/20-27/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

380/20-27/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

*381/20-27/07/20 Promulgando Ordenanza 

N°592/20.- 

382/20-28/07/20 Reconociendo reemplazo.-  

383/20-28/07/20 Aprobando contrato de 

prestación de servicios por 

tiempo determinado.- 

384/20-28/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

385/20-28/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

386/20-28/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

387/20-29/07/20 Ratificando apertura de 

Caja Nº 2.- 

*388/20-29/07/20 Determinando 

funcionamientos, 

objetivos y ejes de la 

“Coordinación de 

Derechos de la Mujer”  

389/20-29/07/20 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Víctor Daniel Rinaldi.- 

390/20-30/07/20 Aprobando Convenio de 

Pago y Reconocimiento de 

Deudas.- 

391/20-31/07/20 Delegando funciones del 

Secretario de Gobierno, 

Sr. Néstor Fabián Canela.- 

*392/20-31/07/20 Promulgando Ordenanza 

N°589/20.- 

*393/20-31/07/20 Promulgando Ordenanza 

N°590/20.- 

*394/20-31/07/20 Promulgando Ordenanza 

N°591/20.- 

*395/20-31/07/20 Disponiendo la adhesión 

al Decreto N°1160/20 

G.O.B. del Poder 

Ejecutivo de la Provincia 

de Entre Ríos.- 

 

 

* TEXTO PUBLICADO 

DECRETO Nº          337/20              -D.E.M.B.- 

DESIGNANDO DIRECTOR DE DEPORTES.- 
         

BASAVILBASO (E.R.),01de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 El Decreto Nº299/20-D.E.M.B., y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, a través del mismo se había 

designado provisoriamente a cargo de la Dirección 

de Deportes, al Secretario de Obras y Servicios 

Públicos Sr. Néstor Fabián Canela.- 

 QUE, este Departamento Ejecutivo 

reconoce y agradece la labor desempañada por el Sr. 

Néstor Fabián Canela en ambas funciones.- 

 QUE, de conformidad con el Artículo 109º 

de la Ley Nº10027, este Ejecutivo decide designar el 

funcionario que ocupará la Dirección de Deportes, a 

los efectos de no resentir el normal desenvolvimiento 

operativo del Municipio.-  

 QUE, en este caso considera que el 

Profesor Julián Andrés Álvarez, se encuentra 

capacitado, con la experiencia y el compromiso, 

sumados a los valores morales, éticos y políticos, los 

que seguramente ejercerá y aplicará para el bien de 

nuestra ciudad.- 

 

POR TODO ELLO 
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EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

 En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DESÍGNASE como Director de 

Deportes del Municipio de Basavilbaso, al Profesor 

Julián Andrés Álvarez D.N.I. Nº25.297.079, a partir 

del 01 de julio de 2020.-  

ARTÍCULO 2º): GÌRESE el presente a la 

Dirección de Recursos Humanos, a fin de su 

fehaciente notificación, y posterior remisión de copia 

al Departamento Contaduría, Área Sueldos y 

Jornales y áreas que correspondan del Municipio.- 

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

343-01/07/20 Con: Cola Hugo O. 

                                            M.I. Nº 25.625.368 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

344-01/07/20 Con: Flores Horacio F. 

                                            M.I. Nº 17.264.363 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

345-02/07/20 Con: Alfaro Juan Carlos 

                                            M.I. Nº 7.828.771 

DECRETO N°              348/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (02/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Borgogno Argalás Silvana                  27-27757837-4 

DECRETO Nº          350/20              -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA ADHESIÓN AL 

DECRETO N°1006/20 G.O.B DEL PODER 

EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE 

RÍOS.- 

                                                                             

BASAVILBASO, (E.R.),03 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 El D.N.U. N°576/2020 del Poder Ejecutivo 

Nacional, y el Decreto N°1006/20 G.O.B. del Poder 

Ejecutivo Provincial; y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, por el mismo se estableció un nuevo 

marco normativo para aquellas zonas en donde no  

existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2, en 

las cuales regirá el "Distanciamiento Social,   

Preventivo y Obligatorio" para todas las personas 

que residan o transiten  en  los aglomerados  urbanos 

y en los partidos o departamentos de las provincias 

argentinas que verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos 

con base científica y que se indican en el  artículo  3° 

y se prorrogó la medida de "Aislamiento Social 

Preventivo y Obligatorio" para las personas que    

residan en los aglomerados urbanos y en los 

Departamentos y Partidos de las provincias 

argentinas    que posean transmisión comunitaria del 

virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros  

epidemiológicos  y  sanitarios  establecidos; 

QUE, nuestra provincia de Entre Ríos se 

encuentra comprendida en los alcances del art. 4° en   

el que se determinan los lugares donde rige el 

"Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio", 

con los límites previstos en el art. 5°; 

QUE, por el art. 6º del decreto citado se 

determinaron las reglas de conducta generales     

durante la vigencia del nuevo período de 

distanciamiento social, debiendo las personas 

mantener una   distancia mínima de dos metros, 

utilizar tapabocas en espacios compartidos, 

higienizarse asiduamente las manos, toser en el 

pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar 

los ambientes y dar estricto cumplimiento a los 

protocolos de actividades y a las recomendaciones e 

instrucciones  de las  autoridades  sanitarias  

provinciales  y nacional; 

QUE, en el art. 8° se consignó que solo 

podrán realizarse actividades deportivas, artísticas y 

sociales, en tanto se dé cumplimiento a las reglas de 

conducta previstas en el artículo 6° y siempre   que 

no impliquen una concurrencia superior a DIEZ (l 0) 

personas; 

QUE, en adición, por el referido art. 8° se 

facultó a las autoridades provinciales a dictar los 

protocolos pertinentes para la realización de estas 

actividades atendiendo a los requisitos mínimos 

establecidos y a las recomendaciones e instrucciones 

del MINISTERIO DE SALUD de la Nación, 

pudiendo establecer horarios, días determinados y 

requisitos adicionales para su realización, con la 

finalidad de prevenir la circulación del virus; 

QUE es intención de este Poder Ejecutivo 

propender al reinicio progresivo de las prácticas 

deportivas conforme las propuestas elaboradas por la 

Secretaría de Deportes, adoptando los recaudos   

sanitarios, ya que ello genera beneficios saludables 

tanto en lo físico como en la psiquis de los   

ciudadanos, máxime en el escenario particular que 

hoy padece el mundo como consecuencia de la 

pandemia causada por el COVID-19; 

QUE en ese sentido las actividades que por 

este decreto se autorizan deberán interpretarse con 

carácter restrictivo y requieren la habilitación 

concomitante de la autoridad municipal y/o comunal, 

según el caso; 

QUE, dichas habilitaciones están 

condicionadas al cumplimento de los requisitos de 

índole sanitaria establecidos en los arts. 6º y 8° del 

ONU 576/20 y a las normas y recomendaciones 
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emanadas   de la autoridad sanitaria provincial y 

municipal mediante la emisión de normativa 

específica y a la comunicación constante de la 

información pertinente; 

QUE, se debe dictar la norma 

correspondiente según las facultades otorgadas por la 

Ley 10.027 Régimen de Municipios.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE la adhesión al 

Decreto N°1006/20 G.O.B del Poder Ejecutivo de la 

Provincia de Entre Ríos, respecto de la autorización 

de la actividad de los gimnasios en el territorio 

provincial, con excepción de las localidades que 

registren casos activos de COVID-19 oficializados 

por el Comité de Organización de Emergencia de 

Salud provincial (COES).- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE autorizar en el 

ámbito de la ciudad de Basavilbaso la actividad de 

los gimnasios habilitados por el Departamento 

Ejecutivo Municipal por acto administrativo al 

efecto, supeditado al cumplimiento de las 

previsiones contenidas en los arts. 6° y 8° del 

D.N.U. Nº 576/20 del Poder Ejecutivo Nacional, a 

las del Decreto N°1006/20 G.O.B. del Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a las del 

presente Decreto, y a las normativas del COES 

Provincial y local aplicables.- 

ARTÍCULO 3°): APRUÉBESE como Anexo I – 

el Decreto N°1006/20 G.O.B. del Poder Ejecutivo 

de la Provincia de Entre Ríos, el cual posee adjunto 

el Protocolo y las Recomendaciones que forman 

parte del mismo.-   

ARTÍCULO 4°): DETERMÍNESE como 

Protocolo y Recomendaciones para la actividad de 

gimnasios en la ciudad de Basavilbaso, los 

expresados por el COES provincial y que forman 

parte legal del Decreto N°1006/20 G.O.B. del Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos.-   

ARTÍCULO 5°): APRUÉBESE como Anexo II - 

Declaración Jurada, la cual se encuentra adjunta y 

forma parte legal del presente.- 

ARTÍCULO 6°): REGÍSTRESE, publíquese, 

comuníquese y archívese.- 

Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

351-06/07/20 Con: Fredes María Ester 

                                            M.I. Nº 10.886.303 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

352-06/07/20 Con: Querencio 

Schvartz Yanina 

                                            M.I. Nº 36.273.526 

DECRETO N°              355/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (08/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Romani Lisandro                                20-32471783-3 

DECRETO N°           356/20                 - D.E.M.B – 

DISPONIENDO ACEPTAR RENUNCIA Y DAR 

DE BAJA DEL PLANTEL DE PLANTA 

PERMANENTE AL AGENTE MUNICIPAL SR. 

LASOTA RUBÉN PARA ACOGERSE A LOS 

BENEFICIOS JUBILATORIOS.- 

 

                        Basavilbaso (E.R.), 08 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

             El Telegrama Colacionado 22859302 de 

fecha 07/07/2020, remitido por el agente municipal 

Sr. Lasota Rubén, bajo expediente N° 220.067/20, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

            QUE, mediante el mismo, comunica la 

renuncia a su puesto de trabajo para acogerse a los 

beneficios jubilatorios, a partir del día 07 de Julio del 

año 2020; 

           QUE, debe dictarse la norma legal a los fines 

de aceptar la renuncia y dar de baja del plantel de 

planta permanente municipal, al agente Sr. Lasota 

Rubén, M.I. N° 12.422.897.- 

 

             POR TODO ELLO 

   EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE                        

BASAVILBASO 

         En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): DIPÓNESE aceptar la Renuncia 

remitida por el Sr. Lasota Rubén, M.I. N° 

12.422.897, a partir del 07 de Julio de 2020 para 

acogerse a los beneficios jubilatorios, de acuerdo al 

expediente N° 220.067.- 

ARTÍCULO 2°): DIPÓNESE dar de baja del 

plantel municipal al Sr. Lasota Rubén, M.I. N° 

14.422.897, agradeciendo por las tareas 

desarrolladas con dedicación y responsabilidad 

durante su desempeño en este Municipio.- 

ARTÍCULO 3°): NOTIFÍQUESE fehacientemente 

de lo dispuesto al Sr. Lasota Rubén, gírese copia al 

Departamente de Contaduría, Área Liquidación de 

Sueldos y Jornales, al Área Gestión de Seguros y 

Siniestros, al Área de Legajos y Personal y a la Caja 

Municipal de Jubilaciones y Pensiones.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente Archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 
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DECRETO Nº         358/20               -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO INCREMENTAR EL 

CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO 

DE GASTOS.- 

                                                                        

BASAVILBASO (ER), 13 de Julio 2020.-    

 

V I S T O: 

  El Decreto Nº 1000 del Gobierno de la 

Provincia de Entre Ríos, fechado el día 01/07/2020, 

mediante el cual se dispone el otorgamiento de un 

Aporte No Reintegrable Extraordinario a los 

Municipios sin afectación específica, 

correspondiéndole al Municipio de BASAVILBASO 

la suma de $ 2.396.817,00, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

              QUE, mediante Resolución Nº 80 del día 

06/07/2020, el Ministro de Economía, Hacienda y 

Finanzas, resuelve transferir a los Municipios, el 

50% del monto que le corresponde a cada uno en el 

corriente mes de Julio y el saldo en el mes de 

Agosto/2020.- 

             QUE, nuestro Municipio recibió el día 08 

de Julio la primer remesa comprometida.- 

             QUE, este Departamento Ejecutivo a fin de 

agilizar el trámite administrativo correspondiente a 

la modificación presupuestaria, decide confeccionar 

la presente norma legal, elevándola al Honorable 

Concejo Deliberante para su oportuna ratificación 

como Ordenanza.- 

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º):  DISPÓNESE incrementar el 

CÁLCULO DE RECURSOS del Año 2020 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

2.396.817,00 (Pesos Dos Millones Trescientos 

Noventa y Seis Mil Ochocientos Diecisiete con 

00/100), de la siguiente manera: 

APORTES NO REINTEGRABLES  

-Subsidios no reintegrables- Provincia (Cta. 0124-

subcta. 1060)……………………….$ 2.396.817,00.- 

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE incrementar el 

PRESUPUESTO DE GASTOS del Año 2020 de la 

Municipalidad de Basavilbaso, en la suma de $ 

2.396.817,00 (Pesos Dos Millones Trescientos 

Noventa y Seis Mil Ochocientos Diecisiete con 

00/100), de la siguiente manera: 

Crédito adicional para erogaciones corrientes (Cta. 

982).................................................. $ 2.396.817,00.- 

ARTÍCULO 3º): ELÉVESE el presente al 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 

Basavilbaso, para su ratificación como Ordenanza 

del Municipio de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 4º): COMUNÍQUESE, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

359-13/07/20 Con: Oroño Miguel 

Abelardo 

                                            M.I. Nº 14.613.133 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

360-13/07/20 Con: Barreto Catalino 

                                            M.I. Nº 4.709.574 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

361-13/07/20 Con: Risso Marisa Sonia 

                                            M.I. Nº 23.203.081 

DECRETO N°         362/20              -D.E.M.B.- 

DISPONIENDO CONTRATACIÓN EN FORMA 

DIRECTA POR VIA EXCEPCION PARA LA 

REPARACIÓN DEL MOTOR DE PALA 

CARGADORA IRON ZL30F.- 

                                

BASAVILBASO (E.R.), 14 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 La Ordenanza N°5/2002-H.C.D, y el 

Expediente N°220.035/20, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE, la mencionada Ordenanza establece y 

contempla en su Artículo 3° Inc.f) excepciones al 

Régimen General de Compra.- 

QUE, en el mencionado expediente el 

Secretario de Obras y Servicios Públicos adjunta 

listado de materiales y presupuesto para contratar de 

manera urgente la reparación del motor de la Pala 

Cargadora IRON ZL30F, de propiedad Municipal.- 

QUE, dicha unidad vial se encuentra 

colaborando con tareas de mantenimiento dentro del 

área del Parque Industrial de nuestra ciudad, 

debiendo hallarse en buenas condiciones y funcionar 

de acorde a las necesidades.- 

QUE, la Firma del Grupo Leiva del Sr. 

Leiva Ramón Héctor, domiciliado en Ruta P 39 Km 

57,5, Basavilbaso, Provincia de Entre Ríos (Planta 

Litoral), ha cotizado los trabajos por un precio total 

de $134.297,82 (Pesos Ciento Treinta y Cuatro Mil 

Doscientos Noventa y Siete con 82/100).- 

 QUE, ya que la Firma mencionada es la 

encargada de realizar este tipo de trabajos en la zona 

y atento a lo expuesto el Departamento Ejecutivo 

Municipal ha tomado la decisión de encuadrar la 

contratación en el Artículo 3°), Inc. f) de la 

Ordenanza N°05/2002 de contrataciones y sus 

modificatorias.- 

QUE, ante la necesidad de contar con el 

vehículo funcionando correctamente resulta 
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menester dictar la norma legal pertinente que así lo 

disponga la reparación.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE contratar en forma 

directa por vía excepción la reparación del motor  de 

la Pala Cargadora IRON ZL30F, de propiedad 

Municipal, por un precio total de $134.297,82 (Pesos 

Ciento Treinta y Cuatro Mil Doscientos Noventa y 

Siete con 82/100), a la Firma del Grupo Leiva del Sr. 

Leiva Ramón Héctor, domiciliado en Ruta P 39 Km 

57,5, Basavilbaso, Provincia de Entre Ríos (Planta 

Litoral), según Presupuesto N°204056, el cual forma 

parte útil y legal del presente.- 

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande lo dispuesto en el Art. 1º del presente, a la 

partida Trabajos Públicos Fin.7-Func.90 – Área 

Industrial (Cta.1155).- 

ARTÍCULO 3°): OPORTUNAMENTE y previo 

los recaudos establecidos en la Ordenanza N°5/2002 

en su Artículo 3° Inc. f), elévese el presente al 

Honorable Concejo Deliberante a través del Área 

Compras y Suministros.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pasen las actuaciones a las 

áreas competentes del Municipio a los efectos del 

Artículo 1°, y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°            366/20                 -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS ADICIONALES.- 

                                       

BASAVILBASO (E.R.), 16 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 El Contrato de Locación de Servicios 

Adicionales suscripto entre la Jefatura 

Departamental Uruguay y el Municipio de 

Basavilbaso, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE se hace necesario mantener 

custodiada la Terminal de Ómnibus “Julio Omar 

Benítez” de nuestra ciudad, durante los fines de 

semana.- 

QUE se ha firmado contrato con la Policía 

de Entre Ríos, representada por el Jefe de la Jefatura 

Departamental Uruguay, Comisario Mayor 

GAILLARD LUÍS MARTÍN, para asegurar el 

servicio de seguridad en el lugar antes mencionado.- 

QUE el total del servicio a abonar asciende 

a la suma de $14.181,60 (Pesos Catorce Mil Ciento 

Ochenta y Uno con 60/100), del contrato de fecha 

01/07/2020 (Anexo I).- 

QUE ante la necesidad de contar con dicho 

servicio, resulta menester dictar la norma legal 

pertinente que así lo disponga.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBASE el Contrato de 

Locación de Servicios Adicionales, que como Anexo 

I, forma parte del presente, suscripto con el personal 

de la Policía de Entre Ríos por la suma total 

$14.181,60 (Pesos Catorce Mil Ciento Ochenta y 

Uno con 60/100), del contrato de fecha 01/07/2020 

(Anexo I), emitiendo cheque a nombre de la Jefatura 

Departamental Uruguay.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande el cumplimiento de la presente a la partida 

correspondiente del presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pasen las actuaciones a las 

áreas competentes del Municipio a los efectos del 

Artículo 1°, y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°         367/20           -D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE LOCACIÓN 

DE SERVICIOS ADICIONALES.- 
                                

BASAVILBASO (E.R.), 16 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 El Contrato de Locación de Servicios 

Adicionales suscripto entre la Jefatura 

Departamental Uruguay y el Municipio de 

Basavilbaso, y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE el mencionado contrato se llevó a 

cabo para la custodia policial y traslado de valores 

con personal municipal al Nuevo Banco de Entre 

Ríos (BERSA), por el mes de junio del año 2020.- 

QUE se ha firmado contrato con la Policía 

de Entre Ríos, representado por el Jefe de la Jefatura 

Departamental Uruguay, Comisario Mayor 

GAILLARD LUÍS MARTÍN.- 

QUE el total del servicio a abonar asciende 

a la suma de $14.181,60 (Pesos Catorce Mil Ciento 

Ochenta y Uno con 60/100), del contrato de fecha 

01/06/2020 (Anexo I).- 

QUE ante la necesidad de contar con dicho 

servicio, resulta menester dictar la norma legal 

pertinente que así lo disponga.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO  

En uso de sus atribuciones  
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DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBASE el Contrato de 

Locación de Servicios Adicionales, que como Anexo 

I, forma parte del presente, suscripto con el personal 

de la Policía de Entre Ríos por la suma total 

$14.181,60 (Pesos Catorce Mil Ciento Ochenta y 

Uno con 60/100), del contrato de fecha 01/06/2020 

(Anexo I), emitiendo cheque a nombre de la Jefatura 

Departamental Uruguay.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ARTÍCULO 2°): IMPÚTESE el gasto que 

demande el cumplimiento de la presente a la partida 

correspondiente del presupuesto de gastos vigente.- 

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, pasen las actuaciones a las 

áreas competentes del Municipio a los efectos del 

Artículo 1°, y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°              368/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (16/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Velazquez Mario                                20-29173053-2 

DECRETO N°                369/20          -D.E.M.B– 

DISPONIENDO LA ADHESIÓN AL DECRETO 

DECNU-2020-605-APN-PTE.- 

 

               BASAVILBASO (E.R), 20 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

El DECNU-2020-605-APN-PTE- 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”. 

Prórroga; y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante el Decreto de Necesidad 

y Urgencia N°605/2020 de Presidencia de la Nación 

se procedió a prorrogar la vigencia del Decreto de 

Necesidad y Urgencia N°297/20 que establece el 

“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” al 

cual el Municipio ha adherido al mismo y todas sus 

prorrogas, contando con ciertas modificaciones, 

hasta el 02 de Agosto de 2020 inclusive.- 

QUE, si bien y atento a que los 

mencionados Decretos se han dictado con el fin de 

contener y mitigar la propagación de la epidemia de 

COVID-19, la situación actual demuestra la 

necesidad de prorrogar nuevamente el plazo de 

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

dispuesto en el DNU N°297/2020, lo cual es 

instrumentado mediante DNU N°605/2020 de 

Presidencia de la Nación, resultando encuadrada 

esta Provincia de Entre Ríos y este Municipio 

dentro del Artículo 3°) del DNU N°605/2020, 

siendo alcanzado así por el “Distanciamiento Social 

Preventivo y Obligatorio”.- 

   QUE, de esa manera, en el transcurso de la 

fase de “Distanciamiento Social Preventivo y 

Obligatorio”, es necesario continuar respetando las 

medidas de higiene y seguridad y dar estricto 

cumplimiento a los protocolos de actividades y a las 

recomendaciones e instrucciones de las autoridades 

sanitarias, lo cual es aplicable también a las actividades 

económicas, industriales, comerciales y de servicios 

habilitadas, respecto de los cuales resulta necesario 

restringir el uso de las superficies cerradas hasta un 

máximo del cincuenta por ciento (50%) de su 

capacidad.-  

QUE, asimismo resulta de imperiosa 

necesidad continuar manteniendo y garantizando los 

servicios esenciales que deben brindarse a la 

sociedad a fin de no resentirlos, y en lo posible, 

salvaguardar el normal desenvolvimiento de la 

administración municipal dentro de este periodo de 

emergencia sanitaria.- 

QUE, este Departamento Ejecutivo ha 

decidido mantener habilitadas desde el día 27 de 

abril del corriente año las áreas para el cobro de las 

diferentes acreencias correspondientes a este 

Municipio; evitando aglomeración de personas en 

las cajas Municipales, garantizando así la salud de 

todos, continuando con un horario especial 

establecido de 08:00 horas a 13:00 horas, 

otorgándosele una atención prioritaria a mayores de 

60 años, y un protocolo especial para la 

concurrencia a este organismo municipal de 

medidas de higiene y prevención.-  

 QUE, de esa manera es necesario continuar 

implementando acciones locales imprescindibles 

para el adecuado cumplimiento del nuevo Decreto 

sancionado por el Presidente de la Nación, 

acompañando dicha medida con la sanción del 

presente acto administrativo.- 

  

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones  

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE la Adhesión al 

Decreto de Necesidad y Urgencia de Presidencia de 

la Nación Argentina DECNU N°605/2020 en los 

términos y medidas inherentes a la Provincia de 

Entre Ríos, que establecen el “Distanciamiento 

Social, Preventivo y Obligatorio”, para todas las 

personas que habitan en la provincia o se 

encuentren en ella en forma temporaria hasta el día 

02 de Agosto del corriente año, inclusive.-  

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE establecer la 

medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio”, en los términos ordenados por el 

DECNU N°605/2020, para todas las personas que 

residan o transiten en esta ciudad hasta el día 02 de 

Agosto de 2020, inclusive.- 

ARTÍCULO 3°): DETERMÍNESE que durante la 

vigencia del “Distanciamiento, Social, Preventivo y 
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Obligatorio” las personas deberán mantener entre ellas 

una distancia mínima de dos (2) metros, utilizar 

tapabocas en espacios compartidos, higienizarse 

frecuentemente las manos, toser en el pliegue del codo, 

desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar 

estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a 

las recomendaciones e instrucciones de las autoridades 

sanitarias.-  

ARTÍCULO 4°): ESTABLECESE que todas las 

actividades económicas, industriales, comerciales y de 

servicios habilitadas deberán respetar los protocolos, 

recomendaciones e instrucciones establecidos por las 

autoridades sanitarias, restringiendo el uso de las 

superficies cerradas hasta un máximo del cincuenta por 

ciento (50%) de su capacidad.-   

ARTÍCULO 5°): DISPÓNESE mantener y 

garantizar los servicios esenciales que deben 

brindarse a la sociedad a fin de no resentir los 

mismos, lo cual deberá además ser notificado por el 

Secretario/a/Director/a a cargo del personal 

competente ante la Dirección de Recursos 

Humanos, siendo estos los siguientes: a) Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos; b) Secretaría de 

Hacienda; c) Secretaría de Desarrollo Social; d) 

Secretaría de Gobierno; e) Secretaría de Producción  

y Ambiente - Dirección de Espacios Verdes;  f) 

Secretaría de Cultura, Turismo, Educación y 

Juventud; g) Dirección de Asuntos Institucionales y 

Jurídicos; h) Dirección de Recursos Humanos; i) 

Dirección de Deportes; j)  Informática; k) Difusión 

y Prensa; asignándose por parte del Secretario/a/ 

Director/a a cargo las tareas y guardias propias de 

cada servicio y oficina.- 

ARTÍCULO 6°): ESTABLÉZCASE que los 

agentes de las oficinas propiamente administrativas 

podrán continuar realizando su trabajo a través de la 

modalidad de Teletrabajo, o mediante presentación 

de manera física ante el Edificio municipal, lo cual 

deberá ser notificado por el Secretario/a Director/a a 

cargo del personal ante la Dirección de Recursos 

Humanos, siendo estas: a) Acción Social; b) 

Despacho- Sec. de Gobierno; c) Liquidación de 

Sueldos y Jornales; d) Compras y Suministros; e) 

Contaduría; f) Tesorería Municipal; g) Personal y 

Legajos; h) Salud, Higiene y Seguridad Laboral; i) 

Informática; y j) Difusión y Prensa.-  

ARTÍCULO 7°): DETERMÍNESE continuar con 

la adopción de las medidas de higiene y prevención 

establecidas por las autoridades sanitarias, a fin de 

ser aplicadas en las dependencias municipales, 

siendo su carácter obligatorio.-  

ARTÍCULO 8°): DISPÓNESE continuar con 

asistencia reducida, en referencia al número de 

contribuyentes, desde las dependencias del 

municipio a una persona por vez por oficina, sin 

excepciones, siendo tal medida de carácter 

obligatorio.- 

ARTÍCULO 9°): DISPÓNESE continuar con la 

habilitación de las cajas de cobro Municipal 

reduciendo el número de contribuyentes que se 

asistan desde las dependencias del municipio a una 

persona por vez por oficina, sin excepciones, siendo 

tal medida de carácter obligatorio.-  

ARTÍCULO 10°): ESTABLÉZCASE continuar 

con el Horario Especial de Atención al Público de 

08:00 horas a 13:00, otorgándosele prioridad de 

atención a aquellos contribuyentes mayores a sesenta 

(60) años de edad desde las distintas dependencias 

del Municipio.- 

ARTÍCULO 11°): INVÍTASE a adherir a los 

términos del presente Decreto al Honorable Concejo 

Deliberante.- 

ARTÍCULO 12°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO N°            371/20                -D.E.M.B – 

APROBANDO ACTA  DE ENTREGA EN 

DONACIÓN.- 

 

       BASAVILBASO (E.R), 21 de Julio 2020.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº 219.466/20, y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través del Expediente mencionado 

en el visto, el Club Defensores del Oeste solicita se 

autorice la donación de 20 (veinte) butacas de 

ómnibus, del vehículo marca Mercedes Benz, 

carrocería Troyano, año 1993.- 

QUE, se constituye Acta de Entrega y 

Retiro en donación entre el Municipio de 

Basavilbaso y el Club Defensores del Oeste, en 

referencia a 20 (veinte) butacas pertenecientes al 

ómnibus marca Mercedes Benz, carrocería Troyano 

año 1993, dominio TDX 929, de propiedad de dicho 

Municipio, el cual se encuentra fuera de servicio.- 

QUE, las mismas fueron entregadas sin 

cargo al Club Defensores del Oeste por parte del 

Municipio de Basavilbaso el día 14 de Mayo de 

2020, recibiendo en este mismo acto de conformidad 

su Secretario en representación del Club, a fin de 

hacer efectivo el acto que se hace constar.- 

QUE, se debe aprobar Acta de Entrega en 

Donación, para lo cual se dicta el presente.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus facultades 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°): APRUÉBASE Acta de Entrega 

en Donación oportunamente suscripto con el Club 

Defensores del Oeste de la ciudad de Basavilbaso, 

que como Anexo I forma parte útil y legal del 

presente.- 

ARTÍCULO 2°): ELÉVESE oportunamente el 

presente Decreto, al Honorable Concejo Deliberante 

para su toma de conocimiento.- 
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ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO Nº    373/20   D.E.M.B.- 

APROBANDO ACTA CONVENIO.- 

                                                         

                      Basavilbaso (E.R.), 22 de Julio 2020.- 

 

VISTO:  

El Acta Convenio de cuidadora de niñas, 

niños y adolescentes en su grupo familiar suscripto 

entre el Municipio de Basavilbaso y la Sra. Farias 

Paola Maricel, y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE a través de la misma la Sra. Farias 

Paola Maricel aceptó desarrollar la tarea de 

cuidadora  de los niños Tian Benjamin Laloux, Catia 

Sofía Laloux y Tiago Daniel Laloux.- 

QUE dicha acta tiene vigencia por el 

período comprendido desde el 01 de julio al 31 de 

agosto de 2020.-   

 QUE debe dictarse el instrumento legal 

pertinente a los efectos de aprobar la suscripción del 

acta citada.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 
En uso de sus atribuciones 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE aprobar el Acta 

Convenio, por el período comprendido desde el 01 

de julio al 31 de agosto de 2020, suscripto con la 

siguiente persona:  

Nombre:   D.N.I. Nº: 

Farias Paola Maricel.  28.475.038  

ARTÍCULO 2º): DISPÓNESE que el acta 

convenio aprobada en el Artículo precedente forma 

parte útil y legal del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 3º): DISPÓNESE conceder un 

subsidio no reintegrable al Sr. Patricia Ramona Pais 

por el importe equivalente al monto que por 

aplicación del Acta Convenio, que se aprueba en el 

presente, le corresponda a la Sra. Paola Maricel 

Farias.- 

ARTÍCULO 4º): DISPÓNESE que el valor hora a 

abonar a la Sra. Paola Maricel Farias, como 

cuidadora es de $11,50 (Pesos Once con 50/100) 

según el Protocolo firmado entre el Consejo 

Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia y el 

Municipio de Basavilbaso.- 

ARTÍCULO 5º): IMPÚTESE el gasto que 

demande la presente a la Partida 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES Fin. 4 – Func. 

30.-  

ARTÍCULO 6º): DISPÓNESE que la responsable 

del Área elevará oportunamente nota con cantidad de 

horas cumplidas por la cuidadora al DEMB para 

efectuar pago.- 

ARTÍCULO 7º): GÍRESE copia del presente a 

través de la Secretaría de Desarrollo Social al Área 

Contaduría Municipal y Compras y Suministros.- 

ARTÍCULO 8º): REGÍSTRESE, comuníquese, 

dese a conocimiento, oportunamente archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

374-22/07/20 Con: De La Cruz 

Adriana A. 

                                            M.I. Nº 11.550.485 

DECRETO N°              375/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (23/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Ramirez M. Viviana                           23-33854799-4 

DECRETO N°              378/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (27/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Salas Eleonora                                   27-32897384-2 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

379-27/07/20 Con: Rodríguez M. 

Cristina 

                                            M.I. Nº 13.873.518 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

380-27/07/20 Con: Boujon Tomás 

Esteban 

                                            M.I. Nº 44.283.120 

DECRETO N°              383/20               D.E.M.B.- 

APROBANDO CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS POR TIEMPO 

DETERMINADO.- (28/07/20).-    

Nombre:         C.U.I.L. N° 

Limperópulo Patricia                          27-16561561-7 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

384-28/07/20 Con: Méndez M. Angela 

                                            M.I. Nº 10.659.368 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

385-28/07/20 Con: Pérez Olga María 

                                            M.I. Nº 20.855.881 
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DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

386-28/07/20 Con: Padín Graciela S. 

                                            M.I. Nº 16.583.611 

DECRETO Nº     388/20               -.D.E.M.B.- 

DETERMINANDO FUNCIONAMIENTO, 

OBJETIVOS Y EJES DE LA 

“COORDINACIÓN DE DERECHOS DE LA 

MUJER”.- 

                                                           

   BASAVILBASO, (E.R.), 27 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 Los Decretos N°0465/16-D.E.M.B.,y 

Nº1071/17-D.E.M.B. y la Ordenanza N°579-2020 - 

Estructura Orgánica Municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, a través del Decreto Nº0465/16-

D.E.M.B., se crea y dispone el funcionamiento de la 

“Coordinación de Derechos de la Mujer” bajo la 

órbita de la Secretaría de Desarrollo Social del 

Municipio de Basavilbaso.- 

QUE, por el Artículo 1º) del Decreto 

Nº1071/17-D.E.M.B., se dispone la conformación de 

un Equipo Interdisciplinario de la “Coordinación de 

Derechos de la Mujer” integrada por diferentes 

profesionales.- 

QUE, la Ordenanza N°579-2020 - 

Estructura Orgánica Municipal dispone dicha 

coordinación como dependencia de la Secretaría de 

Desarrollo Social.- 

QUE, las cifras  referidas a  situaciones de 

violencia de género protagonizadas durante el 

periodo de Aislamiento social, preventivo y 

obligatorio por COVID - 19, han mostrado un 

incremento alarmante.- 

QUE, teniendo en cuenta el incremento de 

casos de violencia de género, y en consonancia con 

la creación del Ministerio de las Mujeres, Género y 

Diversidad, y en la provincia, la Secretaria de 

Mujeres, Géneros y Diversidad, la Secretaría de 

Desarrollo Social planifica el funcionamiento de la 

Coordinación de Derechos de la Mujer, espacio 

emblemático e importante que será emplazada en 

instalaciones del edificio NIDO.- 

QUE, en este contexto de crisis 

socioeconómica, donde observamos el incremento de 

las problemáticas sociales, se hace necesario 

acompañar y empoderar los procesos que atraviesa la 

mujer como pilar fundamental de la economía de su 

hogar.- 

QUE, ante la necesidad de proceder a 

establecer el funcionamiento de la Coordinación de 

Derechos de la Mujer, la que se emplazará en el 

edificio NIDO, resulta menester dictar la norma legal 

pertinente que así lo disponga.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DETERMÍNESE que el 

funcionamiento de la “Coordinación de Derechos de 

la Mujer” tendrá lugar en el edificio NIDO, 

conforme los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°): ESTABLÉZCANSE como 

Objetivos Generales  de la “Coordinación de 

Derechos de la Mujer” el impulsar y apoyar, el 

diseño y la ejecución de políticas, estrategias y 

acciones, dirigidas al desarrollo de las mujeres de la 

localidad de Basabilbaso, con el  fin de lograr su 

plena participación en los ámbitos económico, 

político, social, cultural, laboral, sanitario y 

educativo, en un marco de  buen trato y 

promoviendo la equidad entre los géneros.- 

ARTÍCULO 3°): ESTABLÉZCANSE como 

Objetivos Específicos de la “Coordinación de 

derechos de la Mujer”, los que a continuación se 

detallan: 

- Construir espacios de participación de las 

mujeres de la localidad, que den respuesta a los 

intereses y necesidades específicas de las mismas. 

- Favorecer la creación de instancias de 

aprendizaje y socialización que contribuyan a la 

equidad de género y el derecho a una vida libre de 

violencia. 

- Brindar acompañamiento, contención, 

asesoramiento y asistencia a mujeres víctimas de 

violencia de género, respetando sus procesos 

internos como así también sus tiempos y 

necesidades. 

- Conformar  redes de trabajo 

interinstitucional y comunitario con el objetivo de 

fortalecer vínculos de comunicación y coordinación 

de actividades de prevención y promoción. 

- Proporcionar información especializada 

sobre los derechos de la mujer y las niñas, como así 

también respecto de los recursos disponibles para la 

mujer a nivel local, provincial y nacional  

- Diseñar instancias de prevención, 

concientización, y respecto de la problemática que 

enfrentan las mujeres en el actual sistema patriarcal. 

- Impulsar y apoyar la aplicación de 

estrategias y acciones, que garanticen la plena 

participación de las mujeres en los ámbitos 

económico, político, social, cultural, laboral, 

sanitario y educativo, para mejorar la condición 

social. 

- Promover programas de Capacitación 

laboral y emprendedurismo, destinados a mujeres 

que requieran de apoyo en su empleabilidad.  

- Gestionar planes de empleo y herramientas 

de trabajo destinadas a mujeres que deseen 

emprender proyectos laborales. 

- Fortalecer la autonomía y brindar 

herramientas para su empoderamiento, mediante la 

realización de taller de autoestima, derechos, etc.- 
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ARTÍCULO 4°): DISPÓNESE aprobar los ejes de 

acción que a continuación se detallan, los cuales se 

desarrollaran de manera continua, simultánea y 

transversal como así también de forma dinámica y 

flexible considerando las circunstancias particulares, 

además de destacar la importancia de brindar al 

personal que forme parte de la coordinación de 

capacitación permanente en temáticas de género, a 

saber: 

1- PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN: 

Referido a la Prevención de problemáticas que 

involucran a la mujer en distintos ámbitos, como así 

también la Promoción referida al acceso de la misma 

a distintos sistemas (salud, educación, etc.). 

Las líneas de trabajo en este eje serán:  

MUJER Y EQUIDAD: a través de las cuales se 

brindará herramientas  a niñas, adolescentes y 

mujeres, mediante la modalidad de talleres 

vivenciales, de capacitaciones,  grupos de reflexión 

relacionados al acceso a: Salud, Educación, Empleo  

y Justicia. Teniendo siempre presente el 

conocimiento como base de la autodeterminación e 

independencia desde temprana edad. 

MUJER Y DRECHOS: mediante la modalidad de 

encuentros vivenciales (talleres, cine, espacio de 

debates y socialización, charlas, etc.), se brindará 

asesoramiento profesional con perspectiva de 

género. Como así también se propiciará instancias de 

reflexión sobre la autoestima, el hogar y la familia, 

salud reproductiva y no reproductiva, conciencia 

corporal y cuidado desde temprana edad, 

alimentación saludable, género, sexualidad e 

INTERSECCIONALIDAD. 

2- ASISTENCIA E INTERVENCIÓN: Se 

relaciona a la implementación de estrategias de 

intervención concretas, a desarrollar en territorio. 

Entre las acciones planificadas se enumera: 

La promoción territorial de derechos.  

La observación y realización de diagnósticos 

particulares de acuerdo a las características propias 

poblacionales según, edades, barrios, etc. 

Trabajos grupales en territorios. 

INTERVENCIÓN ESPECÍFICA. En esta 

instancia se prevé el trabajo específico con 

situaciones concretas de mujeres con derechos 

vulnerados, principalmente víctimas de violencia de 

género, mediante: 

- Asesoramiento legal  

- Acompañamiento social y familiar. 

- Contención Psicológica  

- Albergue para situaciones de emergencia 

- Respuesta ante manda judiciales 

- Asistencia económica, alimentaria, 

sanitaria.- 

ARTÍCULO 5°): DISPÓNESE dejar sin efecto 

toda lo que se contraponga al presente.- 

ARTÍCULO 6°): REGÍSTRESE, comuníquese, 

procédase a notificar a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social a las áreas competentes del 

Municipio, dése a conocimiento y oportunamente 

archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                         Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                 Presidente Municipal 

 

DECRETO APROBANDO CONVENIO DE 

PAGO Y RECONOCIMIENTO DE DEUDAS.- 

390-30/07/20 Con: Dietz Marcelo G. 

                                            M.I. Nº 10.406.891 

DECRETO Nº     395/20               -.D.E.M.B.- 

DISPONIENDO LA ADHESIÓN AL 

DECRETO N°1160/20 G.O.B DEL PODER 

EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE 

RÍOS.- 

                                                           

    BASAVILBASO, (E.R.),31 de Julio 2020.- 

 

VISTO: 

 El D.N.U. N°605/2020 del Poder Ejecutivo 

Nacional, y el Decreto N°1160/20 G.O.B. del Poder 

Ejecutivo Provincial; y 

 

CONSIDERANDO: 

QUE, por el mismo se estableció un nuevo 

marco normativo para aquellas zonas en donde no  

existe circulación comunitaria de SARS-CoV-2, en 

las cuales regirá el "Distanciamiento Social,   

Preventivo y Obligatorio" para todas las personas 

que residan o transiten  en  los aglomerados  urbanos 

y en los Partidos o Departamentos de las provincias 

argentinas que verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos 

con base científica y que se indican en el  artículo  

3.- 

QUE, por el art. 5° del decreto citado se 

determinaron las reglas de conducta generales 

durante la vigencia del nuevo período de 

Distanciamiento Social, debiendo mantener una 

distancia mínima de DOS (2) metros, utilizar 

tapabocas en espacios compartidos, higienizarse 

asiduamente las manos, toser en el pliegue del codo, 

desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y 

dar estricto cumplimiento a los protocolos de 

actividades y a las recomendaciones e instrucciones 

de las autoridades sanitarias provinciales y nacional.- 

QUE, en el art. 7° se consignó que solo 

podrán realizarse actividades deportivas, artísticas y 

sociales, en tanto se dé cumplimiento a las reglas de 

conducta previstas en el artículo 5° y siempre que no 

impliquen una concurrencia superior a DIEZ (10) 

personas.-  

QUE, en el territorio provincial se autorizó 

el entrenamiento de distintas disciplinas y 

actividades deportivas y prácticas recreativas y a 

través del Decreto N°1006/20 GOB el 

funcionamiento de los gimnasios 

QUE, en esta etapa se pretende autorizar 

nuevas actividades físicas y deportivas, sólo para 

entrenamiento, que no impliquen contacto físico, 

individuales y/o con un número reducido de 
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participantes (máximo 10 personas), en lugares 

cerrados, quedando prohibidas las competencias y la 

concurrencia de grupos de espectadores.- 

QUE, es intención de este Poder Ejecutivo 

propender al reinicio progresivo de las prácticas 

deportivas conforme las propuestas elaboradas por la 

Secretaría de Deportes, adoptando los recaudos   

sanitarios, ya que ello genera beneficios saludables 

tanto en lo físico como en la psiquis de los 

ciudadanos, máxime en el escenario particular que 

hoy padece el mundo como consecuencia de la 

pandemia causada por el COVID-19.- 

QUE,  en ese sentido las actividades que 

por este decreto se autorizan deberán interpretarse 

con carácter restrictivo y requieren la habilitación 

concomitante de la autoridad municipal y/o comunal, 

según el caso.- 

QUE, dichas habilitaciones están 

condicionadas al cumplimento de los requisitos de 

índole sanitaria establecidos en los arts. 5º y 7° del 

DNU 605/20 y a las normas y recomendaciones 

emanadas   de la autoridad sanitaria provincial y 

municipal mediante la emisión de normativa 

específica y a la comunicación constante de la 

información pertinente.- 

QUE, se debe dictar la norma 

correspondiente según las facultades otorgadas por la 

Ley 10.027 Régimen de Municipios.- 

 

POR TODO ELLO 

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE 

BASAVILBASO 

En uso de sus atribuciones 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°): DISPÓNESE la adhesión al 

Decreto N°1160/20 G.O.B del Poder Ejecutivo de la 

Provincia de Entre Ríos, respecto de la autorización 

del desarrollo de las actividades físicas y deportivas 

en su modalidad no competitiva que se detallan a 

continuación: 

a) Bochas,  

b) Tenis de Mesa,   

c) Ajedrez,  

d) Atletismo,  

e) Patín Artístico y Carrera,  

f) Motociclismo y Automovilismo,  

g) Beach Voley,  

h) Pádel (en cancha cerrada),  

i) Pelota Paleta (en cancha cerrada),  

j) Gimnasia Deportiva,  

k) Natación,  

l) Esgrima.- 

ARTÍCULO 2°): DISPÓNESE autorizar en el 

ámbito de la ciudad de Basavilbaso las actividades 

físicas y deportivas en su modalidad no competitiva, 

previa presentación de Protocolo sanitario de buenas 

prácticas correspondiente de la actividad, y 

aprobación por acto administrativo del Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

ARTÍCULO 3°): APRUÉBESE como Anexo I – 

Recomendaciones generales para físicas y deportivas 

en su modalidad no competitiva - Decreto 

N°1160/20-GOB., formando parte legal de la 

presente norma.- 

ARTÍCULO 4°): REGÍSTRESE, publíquese, 

comuníquese y archívese.- 

 
Víctor D. Rinaldi                                                Mario H. Besel 

Secretario de Gobierno                                   Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


